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Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2024. 
 
Doctora 

Mónica Londoño Forero 

Juez Octava Administrativa de Cali 

E. S. D. 
 
Proceso:  Medio de Control (reparación directa)  
Demandante: Julieta y Ángel Oswaldo Aristizábal Yepes 
 Demandado: Emcali EICE y otros 
Radicado:           76 001 33 33 008 2016 00344 00 
 
 
ASUNTO:  ANEXO DE PRUEBA AUTORIZADA PARA PRESENTAR 

DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS ALEGATOS. 
 
 
JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ, actuando como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia, de conformidad con la prueba 

autorizada por la H. Jueza, la cual dispuso que se deberá allegar dentro del 

término de los alegatos de conclusión, me permito aportar la misma en 

cumplimiento de lo ordenado. 

 

Atentamente, 

 














